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La parte demandante aporta copia de la notificación por aviso, donde 

remite copia de la demanda y sus anexos (anexo 08, exp. digital), así 

como de los autos del 18 de noviembre del 2019 y del 24 de enero del 

2020, que libra mandamiento de pago de la misma (fl. 24 y 26 c. 

principal), a la parte pasiva, sin que se tenga en cuenta que en la guía 

No. 1020016157713 de la entidad ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. 

se señala como: “No reside” (página 02, anexo 08, exp. digital), además 

en la certificación de gestión aportada, se indica: “La persona a 

notificar no reside o labora en esta dirección” (página 03, anexo 08, 

exp. digital). Situación por la cual no puede aceptarse dicho envío 

como notificación efectiva. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora a fin de que surta en debida 

forma la notificación de la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 17 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


